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ANTECEDENTES: 

 

Es de suma importancia para todo municipio generar estrategias que regulen e incidan para tener un crecimiento ordenado en 
atención a las demandas prioritarias de la población, con una visión hacia un entorno respetuoso del ambiente:   
 
En la actualidad el municipio de Torreón no cuenta con un instrumento con enfoque ecológico que esté validado por la Secretaría 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente (SEMARNAT) que ordene el territorio fuera del centro de población. 
 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente (LGEEPA), señala que “El Ordenamiento Ecológico es un 
instrumento de política ambiental cuyo objetivo es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de 
lograr la protección del medio ambiente y la preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del 
análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos” 
 
Y su reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico (ROE), establece que este instrumento “deberá llevarse a cabo como un 
proceso de planeación y señala que “los estudios técnicos que lo sustenten deben realizarse a través de las etapas de 
Caracterización, Diagnóstico, Pronóstico y Propuesta”. 
 
Es así que la Administración Municipal de Torreón Coahuila 2014-2017 desarrolló, en concordancia con el Eje de Medio Ambiente 
y Entorno Urbano del Plan de Desarrollo Municipal 2014-2017, el Programa Municipal de Ordenamiento Ecológico 
acompañándose en este proceso del Consejo Municipal de Medio Ambiente y bajo los lineamientos señalados por la SEMARNAT, 
para lo cual inició con la elaboración de la Agenda Ambiental para el Municipio. 
 
Para la construcción de esta Agenda Ambiental Municipal, se realizaron dos talleres participativos con actores de los tres niveles de 
gobierno, cámaras empresariales, grupos ambientalistas, académicos, ejidos, investigadores, organizaciones no gubernamentales, 
interesados en general y consultores ambientales, ello es con el fin de identificar la problemática ambiental y los conflictos 
ambientales locales y regionales que se presentan en el territorio a ordenar y que se deberán prevenir o resolver mediante el 
Ordenamiento Ecológico. Los talleres se llevaron a cabo los días 5 de noviembre y 2 de diciembre del 2015. 
 
La etapa denominada “Caracterización” se desarrolló durante el período que comprende los meses de diciembre 2016 a abril 2017 
llevándose a cabo un taller de participación ciudadana el día 9 de febrero del 2017 para la definición, validación y ponderación de 
los atributos ambientales del territorio a ordenar, así como caracterización del subsistema natural, aspectos sociodemográficos y 
socioeconómicos.  Esta etapa fue avalada por el Comité Municipal de Ordenamiento Ecológico en la reunión celebrada el 6 de julio 
del 2017. 
 
La segunda etapa denominada “Diagnóstico, se desarrolló durante los meses de mayo a julio llevándose a cabo un taller de 
participación ciudadana el día 25 de mayo del 2017 en donde se revisaron los resultados del análisis de aptitud del territorio para el 
desarrollo de las actividades sectoriales. Así mismo se realizó la identificación de compatibilidad entre sectores para la 
identificación de conflictos y sinergias entre los mismos por el uso del territorio. Durante esta etapa del POEL también se realizó y 
sometió a revisión de la ciudadanía la delimitación de las áreas que se deberán preservar, conservar o restaurar, así como las que 
requieran el establecimiento de medidas de mitigación para atenuar o compensar impactos adversos.   
 
Para la tercera etapa denominada “Pronóstico”, desarrollada durante los meses de julio y agosto, se construyó el modelo conceptual 
del sistema socio ambiental del municipio y se hizo el desarrollo simplificado del escenario tendencial, así como se revisó la 
expectativa social del desarrollo (imagen objetivo) para construir el escenario estratégico e identificar algunas posibles estrategias y 
acciones que favorezcan su realización, por lo que en el mes de Julio se realizó un taller participativo para construir la imagen 
objetivo del uso y aprovechamiento del territorio municipal y posteriormente el 15 de agosto se tuvo otro taller de participación 
pública para revisar el modelo conceptual del sistema socioambiental municipal, así como validar la imagen objetivo y el mapa de 
escenario estratégico.  
 
La cuarta etapa y última de los estudios técnicos del POEL corresponde a la denominada “Propuesta”, desarrollada durante los 
meses de agosto a octubre del 2017, y tiene como propósito alcanzar un patrón de ocupación del territorio que maximice el 
consenso entre sectores, minimice los conflictos ambientales propiciando en conjunto el favorecimiento del desarrollo sustentable 
en el área a ordenar, que servirá de base para construir el Programa de Ordenamiento Ecológico, que incluye el modelo de 
ordenamiento ecológico integrado por las Unidades de Gestión Ambiental (UGAS), las políticas,  los lineamientos ecológicos y los 
usos del suelo, así como las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica correspondientes.   
 
El documento de propuesta fue aprobado el 29 de noviembre del 2017 por el Comité de Municipal de Ordenamiento Ecológico en 
la 16ª reunión ordinaria del Consejo de Medio Ambiente.  La integración de las cuatro etapas (caracterización, diagnóstico, 
pronóstico y propuesta), conforman el PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA. 
 
La propuesta del Programa de Ordenamiento Ecológico Local se sometió a consulta pública durante diez días hábiles, del     al       
de noviembre, esta se llevó a cabo a través de la página del Ayuntamiento en: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeMWxi_yuHsvpuNgP38gtlYkiR_IeZqVKfgnLWKgT5-3oxYcg/viewform#responses 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeMWxi_yuHsvpuNgP38gtlYkiR_IeZqVKfgnLWKgT5-3oxYcg/viewform#responses
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, en ésta se hospedó el documento y los formatos para realizar las observaciones, además  de las   redes sociales donde se invitó a la 
ciudadanía a participar y en el diario Noticias de El Sol de La Laguna el 22 de noviembre del 2017. 
Durante dicha consulta pública se recibieron un total de 9 observaciones y/o comentarios los cuales fueron analizados y se dio 
respuesta a cada uno de ellos. 
  

CONSIDERANDOS: 

 
PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4° párrafo quinto, establece que toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Asimismo, el artículo 25 determina que el Estado 
debe garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, y el artículo 26 establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación.  
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a 
este derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto 
por la ley. 

… 
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, faculta al Municipio a realizar el Ordenamiento Ecológico 
Local, que comprende la totalidad o parte del territorio municipal, dada la necesidad de contar con un instrumento de política 
ambiental que permita lograr la protección del medio ambiente, la preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. Este ordenamiento ecológico será la base de la planeación y regulación del uso del territorio en el Municipio de Torreón, 
Coahuila de Zaragoza. 
 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
ARTÍCULO 2o.- Se consideran de utilidad pública: 
 

I. El ordenamiento ecológico del territorio nacional en los casos previstos por ésta y las demás leyes aplicables; 
 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
 

XXIV.- Ordenamiento ecológico: El instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y 
las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos; 

 
ARTÍCULO 8o.-Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las      leyes locales en la 
materia, las siguientes facultades: 

 
I.- La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; 
II.- La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las 
materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados; 
… 
VIII.- La formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del territorio a que se refiere el 
artículo 20 BIS 4 de esta Ley, en los términos en ella previstos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso 
del suelo, establecidos en dichos programas; 
… 
ARTÍCULO 19.- En la formulación del ordenamiento ecológico se deberán considerar los siguientes criterios: 
 
I.- La naturaleza y características de los ecosistemas existentes en el territorio nacional y en las zonas sobre las que la 
nación ejerce soberanía y jurisdicción; 
 
II.- La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la distribución de la población y las 
actividades económicas predominantes; 
 
III.- Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los asentamientos humanos, de las actividades 
económicas o de otras actividades humanas o fenómenos naturales; 
 
IV.- El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones ambientales; 
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V.- El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías de comunicación y demás obras o actividades, y 
 
VI.- Las modalidades que, de conformidad con la presente Ley, establezcan los decretos por los que se constituyan las 
áreas naturales protegidas, así como las demás disposiciones previstas en el programa de manejo respectivo, en su caso. 

 
ARTÍCULO 19 BIS. - El ordenamiento ecológico del territorio nacional y de las zonas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, se llevará a cabo a través de los programas de ordenamiento ecológico: 
 
I.- General del Territorio; II.- Regionales; III.- Locales, y IV.- Marinos. 

 
ARTÍCULO 20 BIS-4.- Los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos por las autoridades municipales, 
y en su caso del Distrito Federal, de conformidad con las leyes locales en materia ambiental, y tendrán por objeto: 
 
I.- Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo sus atributos 
físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y de las tecnologías 
utilizadas por los habitantes del área de que se trate; 
 
II.- Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y preservar, 
restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de 
actividades productivas y la localización de asentamientos humanos, y 
 
III.- Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean considerados en los planes o 
programas de desarrollo urbano correspondientes. 

 
ARTÍCULO 20 BIS-5.- Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y 
modificados los programas de ordenamiento ecológico local, serán determinados en las leyes estatales o del Distrito 
Federal en la materia, conforme a las siguientes bases: 
 
I.- Existirá congruencia entre los programas de ordenamientos ecológicos marinos, en su caso, y general del territorio y 
regionales, con los programas de ordenamiento ecológico local; 
 
II.- Los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una extensión geográfica cuyas dimensiones permitan regular 
el uso del suelo, de conformidad con lo previsto en esta Ley; 
 
III.- Las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento ecológico local del territorio, mediante las cuales se 
regulen los usos del suelo, se referirán únicamente a las áreas localizadas fuera de los límites de los centros de población. 
Cuando en dichas áreas se pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de proyectos de desarrollo 
urbano, se estará a lo que establezca el programa de ordenamiento ecológico respectivo, el cual sólo podrá modificarse 
mediante el procedimiento que establezca la legislación local en la materia; 
 
IV.- Las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento ecológico del territorio y la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos, incorporando las previsiones correspondientes en los programas de ordenamiento ecológico local, 
así como en los planes o programas de desarrollo urbano que resulten aplicables. 
 
Asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local preverán los mecanismos de coordinación, entre las distintas 
autoridades involucradas, en la formulación y ejecución de los programas; 
 
V.- Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia de la 
Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría y los Gobiernos de 
los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, según corresponda; 
 
VI.- Los programas de ordenamiento ecológico local regularán los usos del suelo, incluyendo a ejidos, comunidades y 
pequeñas propiedades, expresando las motivaciones que lo justifiquen; 
 
VII.- Para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico local, las leyes en la materia establecerán los 
mecanismos que garanticen la participación de los particulares, los grupos y organizaciones sociales, empresariales y 
demás interesados. Dichos mecanismos incluirán, por lo menos, procedimientos de difusión y consulta pública de los 
programas respectivos. 
 
Las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los procedimientos para que los particulares participen en la 
ejecución, vigilancia y evaluación de los programas de ordenamiento ecológico a que se refiere este precepto, y 
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VIII.- El Gobierno Federal podrá participar en la consulta a que se refiere la fracción anterior y emitirá las 
recomendaciones que estime pertinentes. 

 
El Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento 

Ecológico en sus artículos 6°, 7°, 8°, 9° y 58, establece las bases para la instrumentación de procesos de ordenamiento ecológico 
dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante 
la coordinación entre distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen participar en 
los procesos respectivos. 
 

SEGUNDO: Dentro de su jurisdicción y en concordancia, la legislación estatal faculta al Municipio de Torreón, Coahuila, 
a realizar  el Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal, señalando que el mismo debe estar  vinculado al  Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Estado. 
 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

Artículo 158-U. Los Ayuntamientos tendrán las competencias, facultades y obligaciones siguientes: 
… 
 
III. En materia de desarrollo urbano y obra pública:  
 
1. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 
… 
 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas 
de ordenamiento en esta materia; 
 
CODIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
ARTICULO 102.- El Municipio Libre tiene un ámbito de competencia exclusiva y distinta a los Gobiernos Federal o 
Estatal, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local, este Código 
y demás leyes aplicables. 

 
En todo caso, los ayuntamientos tendrán las competencias, facultades y obligaciones siguientes: 

 
III.- En materia de desarrollo urbano y obra pública:  

 
1. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de las reservas territoriales municipales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes 
generales de la materia. Cuando el Estado elabore proyectos de desarrollo regional, en estos se deberá asegurar la participación 
de los Municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, en sus respectivas jurisdicciones 
territoriales; 
… 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 
ordenamiento en esta materia; 

 
 

LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
ARTICULO 2º.- Para los efectos de la presente ley, se considerarán de utilidad pública:  

 
I.- El Ordenamiento Ecológico Estatal y Municipal;  
 
II.- La conservación ecológica y la protección ambiental de los ecosistemas, zonas o bienes de competencia local; 
 
 III.- La regulación ecológica del aprovechamiento de los recursos naturales no reservados a la Federación; 
 
IV.- El establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales protegidas y zonas de restauración ecológica. 
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 V.- El establecimiento de museos, zonas de demostración, zoológicos, jardines botánicos y otras instalaciones y exhibiciones 
similares, destinados a promover el cumplimiento de la presente ley. 

 

ARTICULO 11.- Para los efectos de lo dispuesto en esta ley, los ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 
 
 I.- Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal, en congruencia con la política estatal sobre la materia;  
 
II.- Aplicar los instrumentos de la política ambiental previstos en las disposiciones legales aplicables en la materia; 
 
VI.- Participar en la creación y, en su caso, administrar, cuando así se determine en las disposiciones correspondientes, zonas 
de preservación ecológica en centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por 
esta ley; 
 
XII.- Aplicar los criterios ecológicos que, para la protección del ambiente, establece esta ley;  
 
XIII.- Formular, expedir y ejecutar los programas de ordenamiento ecológico local, en los términos previstos en esta ley, así 
como controlar y vigilar el uso y cambio de uso de suelo, establecido en dichos programas. Los ayuntamientos de la entidad 
podrán solicitar, para los efectos de lo dispuesto en esta fracción, el apoyo y asesoría de los gobiernos federal y estatal; 
 
XVIII.- Vigilar en la esfera de sus respectivas competencias, el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por 
la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones IV, V, VIII y IX de este artículo, así como de las 
normas técnicas estatales que se emitan; 
 
XIX.- Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia ambiental; 
 
XX.- Promover la participación ciudadana y vecinal para la preservación y restauración de los recursos naturales y de la 
protección del ambiente, así como celebrar con los sectores de la sociedad convenios o acuerdos de concertación, a fin de 
llevar a cabo las acciones ecológicas requeridas para el cumplimiento de esta ley; 
 
 XXI.- Formular, ejecutar y evaluar el programa municipal de protección al ambiente; 
… 
 
XXVI.- Atender los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente determine 
esta ley u otros ordenamientos aplicables. 

 
ARTICULO 24.- El Programa de Ordenamiento Ecológico municipal estará vinculado al Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Estado, especialmente en lo tocante a la localización de las actividades productivas y la regularización de los 
asentamientos humanos.  
 
ARTICULO 25.- El Programa de Ordenamiento Ecológico municipal deberá contener: I.- La naturaleza y características de 
cada ecosistema, existente dentro del ámbito municipal;  
 
II.- La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la distribución de la población y las actividades 
económicas predominantes; 
 
III.- El balance ecológico de cada ecosistema descrito, identificando los endemismos si es que los hubiera, especies de flora y 
fauna amenazadas o en peligro de extinción, con lineamientos de acción para su preservación claramente definidos; 
 
IV.- Los desequilibrios existentes y las tendencias de alteración que muestren cada una de las regiones ecológicas por efecto 
del crecimiento urbano, de los asentamientos humanos, de actividades económicas como la agricultura o la industria o de otras 
actividades humanas o fenómenos naturales;  
 
V.- Un balance de los recursos naturales que incluya: a) Una descripción detallada de la calidad de las cuencas del aire, 
señalando su ubicación geográfica con relación a los centros urbanos, diferenciando la zona urbana de la rural, especificando 
niveles de bióxido de azufre, de nitrógeno y monóxido de carbono, y el contenido de otros compuestos que pudieran existir en 
la atmósfera producto de la combustión e indicando además el nivel de partículas en suspensión; b) Un reporte especializado 
que describa en términos precisos la calidad y cantidad de todas las fuentes de agua, superficiales y subterráneas, las que están 
en explotación y las potenciales; c) Un mapa de suelos, indicando detalladamente los usos de que son objeto, el nivel de 
degradación que presenta cada una de las zonas urbana y rural; d) Un inventario de las diferentes fuentes generadoras de los 
residuos sólidos no peligrosos y la cantidad que produce cada uno de ellos; e) Un listado de sustancias tóxicas o peligrosas 
existentes en el ambiente, como insecticidas, plaguicidas, agroquímicos y otros compuestos de biodegradación lenta; f) Un 
inventario de materiales y productos de uso común que contengan sustancias que hayan sido identificadas como nocivas para 
la capa de ozono; y g) Un sistema para cuantificar y evaluar en forma permanente y sistemática el estado que guardan todos y 
cada uno de los recursos naturales dentro de su ámbito;  
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VI.- Un reporte que muestre en detalle las diferentes formas de energía utilizada en cada municipio; las tendencias que éstas 
muestran y el tipo de combustible utilizado en general para: a) Uso doméstico; b) Procesos industriales; c) Agricultura; d) 
Ganadería; e) Traslado a los centros de consumo de los productos agrícolas y pecuarios; f) Conservación de alimentos 
derivados de los productos agrícolas y pecuarios en los centros de distribución y comercialización; g) Transporte colectivo en 
ciudades; h) Transporte de particulares en ciudades; i) Transporte interurbano de pasaje y conurbado; y j) Transporte 
interurbano de mercancías.  
 
VII.- Las metas deseables de calidad del aire, agua y suelo para sus diferentes usos, consideran las normas oficiales mexicanas 
y criterios ecológicos que sean establecidos con el propósito de lograrlas. La calidad deseable del agua y del aire deberá ser 
avalado por dos peritos en materia de Salud; que las emitan con base en la normatividad oficial vigente, así como de las 
normas técnicas estatales que se emitan;  
 
VIII.- Los desequilibrios existentes y las tendencias de alteración que muestren cada una de las regiones ecológicas, por efecto 
del crecimiento urbano de los asentamientos humanos, de actividades económicas como la agricultura o la industria, o de otras 
actividades humanas o fenómenos naturales;  
 
IX.- El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones ecológicas y ambientales, estableciendo 
densidades de población máxima, espacios abiertos necesarios y extensión máxima de áreas verdes; en los términos previstos 
en la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 
 
X.- El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o actividades, así como también el que acusen a la fecha 
cada uno de los ecosistemas comprendidos en el municipio.  
 
ARTICULO 26.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico a que se refiere esta ley, deberán ser considerados por las 
instancias respectivas, en sus correspondientes ámbitos de competencia en:  
 
I.- El programa estatal de desarrollo urbano, obras, permisos y autorizaciones federales;  
 
II.- Los planes de desarrollo urbano estatal y municipales;  
 
III.- La realización de obras públicas que impliquen el aprovechamiento de recursos naturales de competencia estatal y 
municipal;  
 
IV.- Las autorizaciones relativas al uso del suelo en el ámbito estatal y municipal según corresponda;  
 
V.- El otorgamiento de permisos o autorizaciones para el uso, explotación y aprovechamiento de los elementos y recursos 
naturales no reservados a la Federación en coordinación con las dependencias o secretarías que puedan tener injerencia en cada 
caso;  
 
VI.- La expansión o apertura de zonas agrícolas o de uso pecuario;  
 
VII.- Las autorizaciones para la construcción y operación de plantas o establecimientos industriales, comerciales o de servicios, 
y en general, la realización de obras susceptibles de influir en la localización de las actividades productivas;  
 
VIII.- El otorgamiento de estímulos fiscales o de cualquier otra índole, que se orientará a promover la adecuada localización de 
las actividades productivas o su reubicación por razones de conservación ecológica y protección ambiental;  
IX.- La fundación de nuevos centros de población;  
 
X.- La creación de reservas territoriales y ecológicas y en la determinación de los usos, provisiones y destinos del suelo; y 
  
XI.- La ordenación urbana del territorio y los programas del Gobierno Estatal para infraestructura, equipamiento urbano y 
vivienda.  
 
ARTICULO 27.- Los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los 
programas de ordenamiento ecológico municipal, se sujetarán a las siguientes bases:  
 
I.- Deberá existir congruencia entre el Ordenamiento Ecológico del Estado y el de los municipios, con el Ordenamiento 
Ecológico Federal;  
 
II.- El Programa de Ordenamiento Ecológico municipal cubrirá una extensión geográfica cuya dimensión permita regular el 
uso del suelo, de conformidad con lo previsto en esta ley;  
 
III.- Las previsiones contenidas en el Ordenamiento Ecológico municipal del territorio, mediante las cuales se regulen los usos 
del suelo, se referirán únicamente a las áreas localizadas fuera de los límites de los centros de población. Cuando en dichas 
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áreas se pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de proyectos de desarrollo urbano, se atenderá a lo 
que establezca el Programa de Ordenamiento Ecológico respectivo, el cual sólo podrá modificarse mediante el procedimiento 
que establezca la legislación local en la materia;  
 
IV.- Las autoridades locales harán compatibles el Ordenamiento Ecológico del territorio y la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos, incorporando las previsiones correspondientes en los planes o programas de desarrollo urbano que 
resulten aplicables definidos en esta ley y en la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila 
de Zaragoza. Así mismo, el Ordenamiento Ecológico municipal preverá los mecanismos de coordinación, entre las distintas 
autoridades involucradas; 
 
 V.- Cuando un Ordenamiento Ecológico municipal incluya un área natural protegida, competencia de la Federación o parte de 
ella, el ordenamiento será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Gobierno del Estado, y de los municipios, según corresponda;  
 
VI.- El Programa de Ordenamiento Ecológico municipal regulará los usos del suelo, incluyendo a ejidos, comunidades y 
pequeñas propiedades, expresando las motivaciones que lo justifiquen; conforme las disposiciones previstas en esta ley y en la 
Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza; y  
 
VII.- Para la elaboración del Ordenamiento Ecológico municipal, en los términos previstos en esta ley, los municipios 
establecerán los mecanismos que garanticen la participación de los particulares, los grupos y organizaciones sociales, 
empresariales y demás interesados. Así mismo, establecerán los mecanismos que promuevan la participación de los 
particulares en la ejecución, vigilancia y evaluación del Programa de Ordenamiento Ecológico. Dichos mecanismos incluirán, 
por lo menos, procedimientos de difusión y consulta pública del ordenamiento respectivo. 

 
TERCERO.- La reglamentación municipal otorga a la Dirección General de Medio Ambiente, facultades para ejercer las 

atribuciones regulatorias en materia ecológica, por lo cual es importante y necesario que el Municipio de Torreón, Coahuila de 
Zaragoza, elabore su Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal a fin de mantener las pautas en dicha materia ecológica y 
legar un mejor Municipio a las futuras generaciones. 

 
Es por tanto que, la Dirección General de Medio Ambiente se dio a la tarea de realizar y concluir los trabajos del 

Ordenamiento Ecológico Municipal, dada la importancia de dicho instrumento que por primera vez se realiza para el Municipio de 
Torreón, en base a las siguientes facultades que le han sido otorgadas tanto en la legislación Federal, Estatal y Municipal: 

 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA 

DE ZARAGOZA 

 
Artículo 25. Corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente: 

 
I. Coadyuvar con el Instituto Municipal de Planeación y Competitividad en la elaboración del Ordenamiento Ecológico Local y 
Territorial, el Plan de Desarrollo Sustentable y demás instrumentos de planeación en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Equilibrio y Protección del Medio Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
… 
V. Vigilar y cuidar, de acuerdo a los ordenamientos legales aplicables, que no se efectúen acciones degradantes al medio 
ambiente y para ello, impulsará programas para corregir los efectos de los daños ya producidos al medio ambiente, restablecer 
el ecosistema y prevenir daños futuros. 
VI. Promover y participar en la creación y administración de áreas naturales protegidas, de competencia estatal o federal, que 
abarquen parte del territorio municipal o de zonas de preservación ecológica de competencia municipal, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, así mismo, promover, crear y administrar áreas naturales protegidas y reservas 
ecológicas en el ámbito municipal. 
VII. Representar al Ayuntamiento, ante las instituciones de la materia y, participar a nombre de éste y del Presidente 
Municipal, en consejos, comités, grupos de trabajo, convenciones, congresos o cualquier otro foro a que se convoque al 
Municipio respecto de un tema, asunto o problemática que afecte el medio ambiente municipal o que sea de interés del 
Municipio. 
… 
XIV. Proponer, ante las instancias municipales correspondientes, la creación, modificación o derogación, de Reglamentos o 
normas, para regular el uso de recursos naturales y la prevención o remediación de daños al medio ambiente. 
… 
XVII. Diseñar, implementar y supervisar el cumplimiento de programas y acciones en materia ecológica, de educación y 
concientización ambiental, además de difundir todos aquellos programas correspondientes a la protección del medio ambiente. 
… 
XXI. Promover la coordinación y concertación con los sectores público, social y privado, para incorporar la participación 
ciudadana en los programas ecológicos del Municipio. 
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REGLAMENTO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y PROTECCION AL AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE 

TORREÓN, COAHUILA. 

 
Artículo 6. Son facultades del Municipio: 
… 
XXXI. Formular y expedir en coordinación con otras áreas de la administración municipal competentes, programas de 
ordenamiento ecológico territorial. Los ayuntamientos de la entidad podrán solicitar, para los efectos de lo dispuesto en esta 
fracción, el apoyo y asesoría de los gobiernos federal y estatal; 
 
Artículo 14. La política ambiental municipal deberá quedar plasmada en Plan Municipal de Desarrollo, el Plan de Desarrollo 
Urbano, Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial, los planes parciales de desarrollo para áreas o zonas específicas, 
independientemente de que la Dirección General del Medio Ambiente pueda plasmar dicha política ambiental en un 
documento específico. 
 
Artículo 15. Para efectos del presente Reglamento, se entiende por planeación ecológica, las acciones sistematizadas que fijan 
prioridades para elegir alternativas, establecer objetivos y metas que permitan controlar y evaluar los procedimientos 
encaminados al conocimiento, conservación, protección, restauración, preservación y regeneración del ambiente. La 
planeación ecológica es un instrumento de la política ambiental municipal. 
 
Artículo 16. En la planeación ecológica del Municipio, se deben considerar los siguientes elementos: 
I. El ordenamiento ecológico, entendiéndose éste, como el proceso mediante el cual se obtendrá el diagnóstico y pronóstico de 
la problemática ambiental del Municipio, además del potencial ecológico y de desarrollo, y 
II. El impacto ambiental, enfocado a evitar la realización de obras o actividades públicas o privadas que puedan causar 
desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y condiciones señalados en las Normas Oficiales Mexicanas y en la legislación 
ambiental. 
 

Artículo 17. El Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia o en coordinación con las autoridades estatales y federales, 
diseñará, desarrollará y aplicará instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política 
ambiental, mediante los cuales se buscará: 
I. Promover un cambio en la conducta de las personas que realicen actividades agropecuarias, industriales, comerciales y de 
servicios, de tal manera que la satisfacción de los intereses particulares sea compatible con la de los intereses colectivos de 
protección ambiental y de desarrollo sustentable; 
II. Fomentar la incorporación a los sistemas económicos de información confiable y suficiente sobre las consecuencias, 
beneficios y costos ambientales de los procesos de desarrollo; 
III. Promover incentivos para quien realice acciones para la protección, preservación o restauración del equilibrio ecológico 
Territorial corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente, para lo cual se coordinará con la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial y Urbanismo y el Instituto Municipal de Planeación y Competitividad de Torreón; mismos que 
formarán parte para el diseño del Plan de Desarrollo Urbano y el Plan de Desarrollo Municipal. Asimismo, el Municipio 
deberá promover la participación de los gobiernos estatal y federal, de grupos y organizaciones sociales y empresariales, 
instituciones académicas y de investigación, y demás personas interesadas, de conformidad con las disposiciones previstas en 
este Reglamento, así como en otras que resulten aplicables. 
 
Artículo 21. Para la ordenación ecológica se considerarán los siguientes criterios: 
I. La naturaleza y características de cada ecosistema en la zonificación del Municipio; 
II. La vocación de cada distrito urbano en función de sus recursos naturales la distribución de la población y las actividades 
económicas predominantes; 
III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas, por efecto de los asentamientos humanos, de las actividades económicas o 
de otras actividades humanas o fenómenos naturales; 
IV. El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones ambientales, y; 
V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras públicas, civiles y demás actividades que se desarrollan 
dentro del territorio municipal. 
 
Artículo 22. Los programas de ordenamiento ecológico territorial tendrán por objeto cumplimentar la política ambiental con el 
propósito de proteger, preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales considerando la 
regulación de la actividad productiva y de los asentamientos humanos. 
 
Artículo 23. Los programas de ordenamiento ecológico que al efecto elabore el Municipio, deberán ser considerados en la 
programación, planeación y ejecución de obras públicas o privadas que impliquen aprovechamiento de recursos naturales, en el 
establecimiento de asentamientos humanos o modificación de los ya existentes, en el establecimiento de actividades 
industriales, comerciales o de servicios, usos de suelo o cambios a los usos de suelo autorizados. 
 
Artículo 24. Las actividades y servicios que originen emanaciones, emisiones, descargas o depósitos que causen o puedan 
causar desequilibrios ecológicos o producir daños al ambiente, o afectar los recursos naturales, la salud, el bienestar de la 
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población, los bienes propiedad del gobierno municipal o de los particulares, deberán observar los límites y procedimientos 
que se fijen en este Reglamento y en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Hay que recalcar la importancia del Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Torreón, que se agrega al presente 

dictamen como Anexo Único, formando parte integral del mismo, dado que es un instrumento de política ambiental, para propiciar 
medidas conducentes para programar, regular, inducir y evaluar el uso de suelo y el manejo de los recursos naturales, a fin de 
proteger el ambiente y lograr su aprovechamiento sustentable. 
 

Los anexos gráficos, cartográficos y el Sistema de Información Geográfica (SIG) empleados para la elaboración del presente 
programa se encuentran a disposición de los usuarios en la página del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 
Además, estará a disposición de manera física tanto en la Dirección General de Medio Ambiente como en el IMPLAN. 
 

Por último, se resalta que El Programa de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, proyecta 
como resultado un instrumento de política ambiental con una visión a veinticinco años, mediante un proceso de participación 
ciudadana, donde organizaciones civiles y profesionales, representantes de los tres órdenes de gobierno y población en general, 
propiciaron y definieron medidas conducentes para la consecución de dicho instrumento. 
 

TRANSITORIOS 

 
PRIMERO: El presente Programa de Ordenamiento Ecológico local del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial.  
 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que solicite la publicación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico local del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Coahuila de Zaragoza.  
 

TERCERO: Se instruye a los Directores de Ordenamiento Territorial y Urbanismo y Medio Ambiente, así como al 
Director del Instituto Municipal de Planeación y Competitividad del Municipio de Torreón, para que lleven a cabo las gestiones 
necesarias, así como las adecuaciones pertinentes para la correcta aplicación del presente Programa de Ordenamiento Ecológico 
local del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a partir de su entrada en vigor. 
 

CUARTO: Lo contenido en este Programa es de observancia obligatoria en el Municipio de Torreón, y su aplicación, 
seguimiento, evaluación y modificación es competencia del Municipio de Torreón a través de la Dirección General de Medio 
Ambiente, sin perjuicio de las atribuciones de otras dependencias estatales, federales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 

QUINTO: La Dirección General de Medio Ambiente del Municipio de Torreón, elaborará e implementará un mecanismo 
de monitoreo y evaluación para la aplicación del presente Programa. 
 

SEXTO: El Programa podrá revisarse y modificarse de manera permanente en caso de utilidad pública plenamente 
justificada; empero su evaluación y modificación integral, en caso de ser necesario, solo podrá darse cada cuatro años, en cuyo caso 
deberán respetarse las formalidades y requisitos que se establezcan en el ordenamiento que para tal efecto expida el H. 
Ayuntamiento el cual deberá emitirse en un plazo no mayor a 180 días a partir de la publicación en el Periódico Oficial del Estado 
del presente Programa. 
 

SÉPTIMO: El Comité de Ordenamiento Ecológico para el Municipio de Torreón, será el órgano colegiado facultado para 
atender y resolver técnicamente sobre las propuestas de modificaciones al PROGRAMA, siempre y cuando se dé cumplimiento a lo 
establecido en el mecanismo de monitoreo y evaluación, mencionado en el Resolutivo Quinto y se hubieren cumplido las 
formalidades y requisitos establecidos en el ordenamiento referido en el Resolutivo anterior para su modificación. Una vez que 
dicho Comité haya aprobado las modificaciones, estas a su vez deberán ser aprobadas por el H. Cabildo y publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado a fin de que entren en vigor. 
 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO LOCAL 
DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAH. 

 
I. INTRODUCCIÓN. 

 

El Ordenamiento Ecológico (OE) es uno de los instrumentos de política ambiental más importantes y cuyo objetivo es regular o 
inducir el uso de suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio ambiente, la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos. (LGEEPA; Artículo 3, Fracc. XXIII).  
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El sustento jurídico del OE está dado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) y su reglamento en materia de ordenamiento ecológico, 
así como por las leyes locales correspondientes.  
 
Así mismo la LGEEPA establece las diferentes modalidades de ordenamiento ecológico que existen en el territorio nacional, entre 
las cuales se encuentra el ordenamiento ecológico local (OEL) y señala en su artículo 20 bis 4 que este tipo de OE son procesos de 
aplicación local, expedidos por las autoridades municipales de conformidad con lo que se establezca en las leyes locales en materia 
ambiental. Estos procesos son liderados por los propios ayuntamientos usualmente a través de la autoridad ambiental municipal. 
Por lo tanto los procedimientos bajo los cuales los programas de ordenamiento ecológico locales serán formulados, aprobados, 
expedidos, evaluados y modificados serán establecidos en las leyes estatales, o del Distrito Federal en la materia, conforme a las 
bases establecidas en el señalado artículo 20 Bis de la LGEEPA. 
 
En el ámbito local, según lo establecido en el Eje 3 “Medio ambiente y Entorno urbano” del Plan Municipal de Desarrollo del 
Municipio de Torreón (PMD) 2014-2017, el municipio ha experimentado un acelerado crecimiento en materia de nuevos 
desarrollos  inmobiliarios y polígonos industriales, ubicados al norte, al oriente y suroriente de la ciudad, donde no existen barreras 
naturales que detengan la expansión. Ciertamente, la explosión inmobiliaria está condicionada, al oriente por el límite territorial con 
el municipio de Matamoros; al poniente por la frontera con el estado de Durango, y al sur por la interposición de la Sierra de las 
Noas. De acuerdo al Programa Municipal de Ordenamiento Territorial de Torreón, Coahuila, elaborado por la oficina de ONU-
HABITAT en México, durante los años 80`s y 90`s, la ciudad observó un ritmo acelerado de expansión urbana presentando un 
fenómeno peculiar en donde la ciudad se expandía más allá del crecimiento poblacional, por lo cual el área urbana de Torreón era 
hasta el año 2010, seis veces la extensión territorial que fue en 1950, de forma contraria a la población que en el mismo periodo 
creció apenas poco más de tres veces.  
 
Ésa falta de planeación y el crecimiento desordenado de la ciudad es una de las actuales problemáticas que afectan al municipio, 
teniendo consecuencias negativas en su medio ambiente (aire y biodiversidad) y dificultando la prestación de servicios públicos 
eficientes como el transporte, que generan conflictos en la movilidad urbana. Lo anterior aunado a diversos problemas que se 
comparten con la Zona Metropolitana de la Laguna como el abasto de agua y el manejo de los residuos sólidos urbanos o los de 
construcción y producción, entre otros.  
 
Dicho PMD 2014-2017 busca responder a las siguientes demandas ciudadanas en materia ambiental: 
 

 Implementación de especies nativas en las reforestaciones. 
 

 Mayor monitoreo de los contaminantes sonoros  del aire. 
 
 

 Alineación de las normas locales con las internacionales en materia ambiental. 
 

 Ordenamiento territorial sustentable.  
 
 

 Mejorar la infraestructura, redes y rutas del transporte colectivo para brindar un servicio de calidad, eficiente y eficaz, que 
permita incrementar el uso de medios de movilidad sustentable y la combinación de transporte motorizado y no 
motorizado.  
 

 Creación de políticas metropolitanas para mayor eficiencia en la gestión del cuidado del medio ambiente.  
 
 

 Uso de energía solar.  
 

 Difusión sobre cultura vial.  
 
 

 Proyecto ciclo-vías.  
 

 Desarrollar un plan de control de la contaminación atmosférica para así evitar futuras enfermedades causadas por la 
contaminación ambiental.  
 
 

 Filtros de remoción de arsénico en todas las plantas potabilizadoras.  
 

 Control animal.  
 
 

 Fomentar en la población un estilo de vida sustentable.  
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 Incentivar a los negocios para que incluyan la cultura y prácticas en pro del medio ambiente.  
 

 Protección y conservación de la riqueza biológica en la Reserva Ecológica “Sierra y Cañón de Jimulco.” 
 
 

 Fomentar los huertos familiares en el municipio como estrategia de combate a la pobreza.  
 

Dentro de las cuales observamos que una de ellas es el Ordenamiento territorial Sustentable.  
 
Para la elaboración del PMD la administración municipal 2014-2017 realizó un sondeo para conocer las propuestas ciudadanas de 
estrategias ambientales a implementar y en dicha consulta resulto como una de las más señaladas la de “Establecer un crecimiento 
ordenado y sustentable con nuestro entorno”. 
 
A partir de lo anterior dicho PMD estableció los siguientes objetivos estratégicos:  
 

 Establecer un Crecimiento Responsable, Ordenado y Sustentable con Nuestro Entorno.- Se garantizará que el desarrollo 
del municipio a mediano y largo plazo se realice bajo una secuencia y ocupamiento territorial ordenado, sin afectar 
negativamente nuestro medio ambiente desde una visión orientada a controlar la expansión y dispersión urbana que 
permita la eficiente provisión de servicios públicos.  
 

 Preservar y Mejorar el Medio Ambiente y Nuestro Entorno Urbano. - Se establecerán estrategias de remediación donde 
todos los sectores de la población participen en los esfuerzos por disminuir el impacto ambiental y optimizar los recursos 
naturales, fomentando en los torreonenses una cultura ambiental que favorezca la práctica de un estilo de vida sustentable 
que dé certeza de vida y permanencia a las futuras generaciones.  
 
 

 Mejorar la Accesibilidad y Movilidad Urbana.-Se diseñarán estrategias que permitan una sana y armónica convivencia 
entre los ciudadanos que utilizan los diferentes medios de accesibilidad y movilidad urbana. Por esto es prioridad mejorar 
la seguridad vial a través de una planeación de forma sustentable que garantice el cruce y acceso seguro para 
discapacitados, peatones, ciclistas, usuarios de transporte público y automovilistas de todas edades y habilidades.  
 

 Promover el Desarrollo Sustentable con un Enfoque Metropolitano.-Se promoverá una Zona Metropolitana articulada y 
vinculada con su ámbito regional inmediato, que desarrolle una ciudad sustentable, conservando su patrimonio histórico, 
generando equipamiento e infraestructura en busca de la mejor calidad de vida de los ciudadanos.  
 
 

 Modernizar y Reestructurar el Transporte Público.- Se elaborarán políticas en materia de transporte público a corto, 
mediano y largo plazo en todas sus modalidades, enfocadas a que el usuario reciba un mejor trato, mayor capacidad y 
rapidez en el traslado, un costo competitivo, comodidad y seguridad.  
 

 Asegurar el Abasto y Calidad del Agua para los Torreonenses.- Se asegurará el agua suficiente y de calidad adecuada para 
garantizar el consumo humano, incrementando la cobertura y mejorando la calidad de los servicios de agua potable, 
estableciendo nuevas y mejores plantas de tratamiento de aguas residuales para incentivar su reúso, asimismo se fomentará 
una cultura del cuidado del agua que privilegie su aprovechamiento eficiente y el equilibrio en la explotación de las 
fuentes de abasto propiciando la sustentabilidad sin limitar el desarrollo.  
 
 

Por lo que el PMD 2014-2017 incluyó como parte de las acciones propuestas el “Programa para el Desarrollo Sustentable y la 
Protección del Medio Ambiente”  y dentro de este un componente denominado “Plan de Ordenamiento Ecológico  
 
Es por eso que en respuesta a dichos los compromisos plasmados en el PMD, la actual administración municipal 2014-2017, a 
través de la Dirección General de Medio ambiente, emprendió los trabajos y gestiones para poder desarrollar el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del Municipio de Torreón, iniciando con su elaboración en octubre del 2015 mediante la 
realización de los trabajos para la construcción de la Agenda Ambiental y una vez elaborada esta se continuo con los trabajos 
relativos al Estudio de Caracterización.   
 
La LGEEPA establece las diferentes modalidades de ordenamiento ecológico que existen en  territorio nacional, entre las cuales se 
encuentra el ordenamiento ecológico local (OEL) y señala en su artículo 20 bis 4 que este tipo de ordenamientos son procesos de 
aplicación local, expedidos por las autoridades municipales de conformidad con lo que se establezca en las leyes locales en materia 
ambiental. Estos procesos son liderados por los propios ayuntamientos usualmente a través de la autoridad ambiental municipal. 
Por lo tanto los procedimientos bajo los cuales los programas de ordenamiento ecológico locales serán formulados, aprobados, 
expedidos, evaluados y modificados serán establecidos en las leyes estatales, o del Distrito Federal en la materia, conforme a las 
bases establecidas en el señalado artículo 20 Bis de la LGEEPA. 
 
Con base en el artículo 20 Bis 4 de la LGEEPA, los programas de ordenamiento ecológico local tienen por objeto: 
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I.- Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, describiendo sus atributos físicos, 
bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los 
habitantes del área de que se trate;  
 
II.- Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y 
aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades productivas 
y la localización de asentamientos humanos, y; 
 
 III.- Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, restauración y aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que sean considerados en los planes o programas de desarrollo 
urbano correspondientes. 
 
Así mismo, es importante señalar que el Reglamento de la LGEEPA en materia de Ordenamiento Ecológico (ROE), establece que 
la elaboración de este instrumento deberá llevarse a cabo mediante un proceso de planeación participativa y  que los estudios 
técnicos que lo sustente deben incluir al menos 4 etapas que son: caracterización, diagnóstico, pronóstico y propuesta.  
 
El programa de ordenamiento ecológico (POE) está integrado básicamente por el modelo de ordenamiento ecológico, los 
lineamientos ecológicos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica. Y conforme a lo establecido en el 
artículo 40 del ROE para la formulación de un POE se deberán realizar las siguientes acciones:  
 
Identificar las actividades sectoriales que inciden en el área de estudio, así como su relación con posibles conflictos ambientales 
que generen. 
 
Ubicar las zonas donde se presenten conflictos ambientales que deban resolverse con la aplicación de las estrategias ecológicas y de 
criterios de regulación ecológica definidos en el programa de ordenamiento ecológico. 
 
Generar un modelo de ordenamiento ecológico que maximice el consenso entre los sectores, minimice los conflictos ambientales y 
favorezca el desarrollo sustentable en la región. 
 
Así mismo se señala que el proceso de formulación de dicho POE debe contar con el rigor metodológico en la definición de los 
procesos de obtención de información, análisis y generación de resultados, así como ser transparente en la obtención de la 
información y la generación de los resultados para que sea posible conocer la ruta de obtención, análisis y presentación de cada uno 
de los resultados obtenidos. Debe además de ser sistemático de manera que los resultados presentados puedan ser verificados y 
debe incluir la participación activa y constante de los principales sectores de la sociedad que inciden en la distribución de las 
actividades y uso del suelo del municipio, mediante representantes sectoriales que puedan transmitir sus objetivos, intereses y 
necesidades particulares a cada sector. 
 
La legislación ambiental del estado de Coahuila en la materia, es decir, la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado de Coahuila de Zaragoza (LEEPAE) señala que el Ordenamiento Ecológico es el instrumento de política ambiental que 
tiene por objeto regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio 
ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de 
deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los mismos.  
 
El artículo 8° en sus fracciones III y XXXI, la LEEPAE establece que son facultades del Gobierno del Estado de Coahuila la 
formulación y expedición, con la participación que corresponda a los municipios de la entidad, los programas de ordenamiento 
ecológico local así como la ejecución de los mismos.  
 
De igual manera en su artículo 11 la LEEPAE determina que la formulación, expedición y ejecución de los programas de 
ordenamiento ecológico local en los términos previstos en la citada Ley así como el control y vigilancia del uso y cambio del uso 
de suelo establecido en dichos programas es atribuible a los Ayuntamientos. 
 
El Artículo 25 de la LEEPAE establece que los Programas de Ordenamiento Ecológico municipal  deberán contener: 
 
I.- La naturaleza y características de cada ecosistema, existente dentro del ámbito municipal; 
 
II.- La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos naturales, la distribución de la población y las actividades 
económicas predominantes; 
 
III.- El balance ecológico de cada ecosistema descrito, identificando los endemismos si es que los hubiera, especies de flora y fauna 
amenazadas o en peligro de extinción, con lineamientos de acción para su preservación claramente definidos; 
 
IV.- Los desequilibrios existentes y las tendencias de alteración que muestren cada una de las regiones ecológicas por efecto del 
crecimiento urbano, de los asentamientos humanos, de actividades económicas como la agricultura o la industria o de otras 
actividades humanas o fenómenos naturales; 
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V.- Un balance de los recursos naturales que incluya: 
 
a) Una descripción detallada de la calidad de las cuencas del aire, señalando su ubicación geográfica con relación a los centros 
urbanos, diferenciando la zona urbana de la rural, especificando niveles de bióxido de azufre, de nitrógeno y monóxido de carbono, 
y el contenido de otros compuestos que pudieran existir en la atmósfera producto de la combustión e indicando además el nivel de 
partículas en suspensión; 
 
b) Un reporte especializado que describa en términos precisos la calidad y cantidad de todas las fuentes de agua, superficiales y 
subterráneas, las que están en explotación y las potenciales; 
 
c) Un mapa de suelos, indicando detalladamente los usos de que son objeto, el nivel de degradación que presenta cada una de las 
zonas urbana y rural; 
 
d) Un inventario de las diferentes fuentes generadoras de los residuos sólidos no peligrosos y la cantidad que produce cada uno de 
ellos; 
 
e) Un listado de sustancias tóxicas o peligrosas existentes en el ambiente, como insecticidas, plaguicidas, agroquímicos y otros 
compuestos de biodegradación lenta; 
 
f) Un inventario de materiales y productos de uso común que contengan sustancias que hayan sido identificadas como nocivas para 
la capa de ozono; y 
 
g) Un sistema para cuantificar y evaluar en forma permanente y sistemática el estado que guardan todos y cada uno de los recursos 
naturales dentro de su ámbito; 
 
VI.- Un reporte que muestre en detalle las diferentes formas de energía utilizada en cada municipio; las tendencias que éstas 
muestran y el tipo de combustible utilizado. 
 
VII.- Las metas deseables de calidad del aire, agua y suelo para sus diferentes usos, consideran las normas oficiales mexicanas y 
criterios ecológicos que sean establecidos con el propósito de lograrlas. La calidad deseable del agua y del aire deberá ser avalado 
por dos peritos en materia de Salud; que las emitan con base en la normatividad oficial vigente, así como de las normas técnicas 
estatales que se emitan; 
 
VIII.- Los desequilibrios existentes y las tendencias de alteración que muestren cada una de las regiones ecológicas, por efecto del 
crecimiento urbano de los asentamientos humanos, de actividades económicas como la agricultura o la industria, o de otras 
actividades humanas o fenómenos naturales; 
 
IX.- El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus condiciones ecológicas y ambientales, estableciendo 
densidades de población máxima, espacios abiertos necesarios y extensión máxima de áreas verdes; en los términos previstos en la 
Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 
 
X.- El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o actividades, así como también el que acusen a la fecha cada 
uno de los ecosistemas comprendidos en el municipio. 
 
Asimismo de conformidad con el artículo 27  de la LEEPAE, los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, 
expedidos, evaluados y modificados los programas de ordenamiento ecológico municipal, se sujetarán a las siguientes bases: 
 
I.- Deberá existir congruencia entre el Ordenamiento Ecológico del Estado y el de los municipios, con el Ordenamiento Ecológico 
Federal; 
 
II.- El Programa de Ordenamiento Ecológico municipal cubrirá una extensión geográfica cuya dimensión permita regular el uso del 
suelo, de conformidad con lo previsto en esta ley; 
 
III.- Las previsiones contenidas en el Ordenamiento Ecológico municipal del territorio, mediante las cuales se regulen los usos del 
suelo, se referirán únicamente a las áreas localizadas fuera de los límites de los centros de población. Cuando en dichas áreas se 
pretenda la ampliación de un centro de población o la realización de proyectos de desarrollo urbano, se atenderá a lo que establezca 
el Programa de Ordenamiento Ecológico respectivo, el cual sólo podrá modificarse mediante el procedimiento que establezca la 
legislación local en la materia; 
 
IV.- Las autoridades locales harán compatibles el Ordenamiento Ecológico del territorio y la ordenación y regulación de los 
asentamientos humanos, incorporando las previsiones correspondientes en los planes o programas de desarrollo urbano que resulten 
aplicables definidos en esta ley y en la Ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Así mismo, el Ordenamiento Ecológico municipal preverá los mecanismos de coordinación, entre las distintas autoridades 
involucradas; 
 
V.- Cuando un Ordenamiento Ecológico municipal incluya un área natural protegida, competencia de la Federación o parte de ella, 
el ordenamiento será elaborado y aprobado en forma conjunta por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Gobierno del Estado, y de los municipios, según corresponda; 
 
VI.- El Programa de Ordenamiento Ecológico municipal regulará los usos del suelo, incluyendo a ejidos, comunidades y pequeñas 
propiedades, expresando las motivaciones que lo justifiquen; conforme las disposiciones previstas en esta ley y en la Ley de 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 
 
VII.- Para la elaboración del Ordenamiento Ecológico municipal, en los términos previstos en esta ley, los municipios establecerán 
los mecanismos que garanticen la participación de los particulares, los grupos y organizaciones sociales, empresariales y demás 
interesados. Así mismo, establecerán los mecanismos que promuevan la participación de los  particulares en la ejecución, vigilancia 
y evaluación del Programa de Ordenamiento Ecológico. Dichos mecanismos incluirán, por lo menos, procedimientos de difusión y 
consulta pública del ordenamiento respectivo. 
 
Con base en lo anterior, el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Torreón se elaboró durante el año 2016 y 
2017, con el apoyo de la Empresa INSECAMI S.A. DE C.V., dando cumplimiento a los lineamientos legales en la materia 
establecidos tanto en los ámbitos federal, estatal y municipal.  
 
El paso final en la elaboración del Programa de Ordenamiento Ecológico Local es la elaboración del documento de Propuesta,  el 
cual define el Modelo de Ordenamiento Ecológico (MOE) que está integrado por las Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s), la 
asignación de Políticas a cada una de ellas y la definición de los Lineamientos Ecológicos correspondientes, así como los Usos 
Compatibles y No Compatibles. Este documento se terminó en octubre del 2017  y fue entonces sometido a la revisión y 
aprobación del COMOE. Una vez aprobado por el COMOE se procedió a la consulta pública del mismo y finalmente fue sometido 
a la aprobación el R. Ayuntamiento de Torreón quien a través del Cabildo, lo aprobó.  
 

II. ESTUDIO DE PROPUESTA. 

 
La etapa de Propuesta para el OE tiene como propósito obtener un patrón de ocupación del territorio que maximice el consenso 
entre los sectores, minimice los conflictos ambientales y favorezca el desarrollo sustentable del Territorio Municipal; y es la base 
para construir la propuesta de Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal. El desarrollo de la propuesta persigue la visión del 
Comité de Ordenamiento Ecológico del Municipio de Torreón (COMOE), con respecto a la condición deseable de los ecosistemas, 
tomando en cuenta las condiciones sociales y económicas e identificando las formas en las que todas las partes pueden contribuir a 
alcanzar objetivos comunes en torno a ellos.  
 
Las actividades principales en esta etapa fueron: 
 

 Delimitación de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA’s).  
 Asignación de Políticas y Lineamientos Ecológicos a cada una de las Unidades de Gestión Ambiental.  
 Definición de las Estrategias Ecológicas para cada uno de los lineamientos Ecológicos.  
 Definición de Criterios de Regulación Ecológica para los usos compatibles. 
 Integración del Programa de Ordenamiento Ecológico.  

 
Un Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) está integrado principalmente por dos elementos: 
 

a) El Modelo de Ordenamiento Ecológico (MOE): El modelo de Ordenamiento Ecológico es la representación, en un sistema 
de información geográfica, de las Unidades de Gestión Ambiental (UGA) y su respectiva política y lineamiento 
ecológicos. 
 

b) Las Estrategias Ecológicas para cada una de las UGA’s delimitadas en el modelo: Las cuales resultan de la integración de 
los objetivos, acciones y proyectos, así como de los responsables de realizarlos, que deben ser aplicados a un espacio dado 
para inducir una dinámica que lleve a ese espacio, junto con los recursos y población que contiene, hacia el estado final 
plasmado en el escenario estratégico. 
 
 

El Modelo de Ordenamiento Ecológico (MOE) está compuesto por las Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s) delimitadas o 
definidas para el municipio de Torreón. Una UGA es, según la definición dada por la SEMARNAT (2002): 
 
“Espacios en condiciones de homogeneidad definida por factores y limitantes biológicos, físicos, de infraestructura y organización 
política, económica y social, hacia cuya configuración confluyen la ejecución de acciones, obras y servicios provenientes de los 
usufructuarios directos del territorio y/o de otros actores con políticas y programas exógenos”. 
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El MOE debe definir para cada UGA las políticas y lineamientos con base en los resultados de los procesos analíticos, los  criterios 
definidos por el COMOE, la discusión con actores sociales, el resultado de los talleres de participación pública y los estudios de 
caracterización, diagnóstico y pronóstico del OE.    
 
Por lo tanto, este MOE está integrado por una serie de UGA´s, cada una de las cuales está normada por una política general, que 
dictará la dirección de las actividades que se realicen dentro de la misma, así como un lineamiento ecológico o meta general que 
refleje el estado deseable de dicha UGA. Un factor determinante en el desarrollo del MOE fue la Imagen Objetivo que fue 
concebida o establecida por el Comité Municipal de OE y la ciudadanía de Torreón. 
 
Así pues se construyó una imagen objetivo, la cual se muestra a continuación. 
 

UN TERRITORIO URBANO ORDENADO, CON CRECIMIENTO VERTICAL  Y COMPACTO; Y DONDE SE 
RESPETAN LOS USOS DEL SUELO, MANTÉNIENDOSE LAS PRINCIPALES ÁREAS AGRÍCOLAS Y 
FORTALECIÉNDOSE SU PRODUCCIÓN A LA VEZ QUE SE OPTIMIZA EL USO DEL AGUA; CON MÁS ÁREAS 
VERDES CONFORMADAS CON ESPECIES NATIVAS Y REGIONALES, CON SUFICIENTES ÁREAS 
INDUSTRIALES CON INDUSTRIAS POCO CONTAMINANTES Y DONDE LA ENERGÍA ELÉCTRICA ES 
GENERADA A PARTIR DE FUENTES SUSTENTABLES.  
 
UN MUNICIPIO DONDE HEMOS DISMINUIDO LA EXTRACCIÓN DE AGUA SUBTERRÁNEA, SE CUENTA 
CON INFRAESTRUCTURA PARA INDUCIR LA RECARGA DEL ACUÍFERO Y SE REUTILIZAN LA MAYOR 
PARTE DE LAS AGUAS RESIDUALES GRACIAS A UN ADECUADO TRATAMIENTO DE LAS MISMAS. ASÍ 
MISMO SE MANEJAN ADECUADAMENTE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y LOS ESCOMBROS.  
 
UN MUNICIPIO DONDE EL APROVECHAMIENTO DE MATERIALES PÉTREOS ES ORDENADO Y 
SUSTENTABLE Y SUS PRINCIPALES RÍOS (NAZAS Y AGUANAVAL) ESTAN LIBRES DE BASURA, 
ESCOMBRO Y OTROS CONTAMINANTES; TIENEN AGUA CORRIENTE DE MANERA CASI 
PERMANENTEMENTE Y EN SUS MÁRGENES HAY VEGETACIÓN ARBÓREA Y ARBUSTIVA; ASÍ MISMO  SE 
RESPETAN LOS ESCURRIMIENTOS PLUVIALES.  
 
LA SIERRA DE LAS NOAS HA SIDO RESTAURADA Y EL CAÑÓN DE JIMULCO SE CONSERVA Y MEJORA 
INCREMENTANDO SU CAPITAL NATURAL A LA VEZ QUE BRINDA SERVICIOS TURÍSTICOS QUE 
PERMITEN LA GENERACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA SUS DUEÑOS Y POBLADORES. 
 

Partiendo de dicha imagen objetivo y con la finalidad de poder transcribir esta en un mapa estratégico, se determinaron una serie de 
criterios o elementos a analizar y mapear para la elaboración de dicho mapa del escenario estratégico. Los elementos utilizados 
fueron: 
 

 Áreas Naturales Protegidas 
 Áreas Prioritarias para la Preservación, Conservación y Protección 
 Áreas Agrícolas y Pecuarias al 2015 
 Vías principales de Comunicación (carreteras pavimentadas) 

 
Se elaboraron las capas o shapes de cada uno de dichos elementos mediante la utilización del SIG y se llevó a cabo un proceso de 
sobre posición para delimitar los principales tipos de uso de suelo en el territorio Municipal, lográndose así construir un mapa 
(siguiente figura) que representa dicho escenario estratégico y que establece los siguientes usos de suelo: 
 

Tabla 1.  Superficie por tipo de uso del suelo según la Propuesta de Escenario Estratégico. 
TIPO Área (ha) % 
AGRICULTURA Y GANADERIA 13,906.16 10.84 
AREAS AGRICOLAS 8,120.55 6.33 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS 60,920.53 47.49 
INDUSTRIAL 51.89 0.04 
MATERIALES PETREOS 3,976.28 3.10 
TURISMO DE NATURALEZA 22,753.29 17.74 
URBANO 18,542.51 14.46 
  128,271.21 100.00 

Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia 

Figura 1.  Escenario Estratégico 2040. 

I.1. Delimitación de UGA´s y asignación de políticas ambientales.  

La delimitación de UGA´s se llevó a cabo considerando la metodología establecida por la SEMARNAT, específicamente mediante lo 
que suele llamarse un proceso de delimitación convencional, es decir siguiendo una serie de criterios preestablecidos y basándonos 
en la información cartográfica generada en los estudios de caracterización, diagnóstico y pronóstico. Los criterios utilizados para la 
delimitación de UGA´s fueron los siguientes:  

 Ubicación y delimitación de ANP´s (Figura 2). 
 Ubicación y delimitación de Áreas Urbanas y Localidades (superficie actual, esquemas o programas de crecimiento) (Figura 

3). 
 Áreas Prioritarias para la Protección, Conservación y Restauración (Diagnóstico) (Figura 4). 
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 Delimitación de Microcuencas y Cuerpos de agua (Figura 5). 
 Áreas de vegetación primaria y prioritaria (Caracterización y Diagnóstico) (Figura 6). 
 Uso de suelo actual (IEFyS COAHUILA 2015) (Figura 7). 
 Mapa del Escenario Estratégico (Estudio de Pronóstico) (Figura 1). 
 Mapas de Aptitudes del territorio (Estudio de Diagnóstico) (Figuras 8, 9, 10, 11, 12 y 13). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia  

Figura 2.  Ubicación y delimitación de ANP’s del municipio de Torreón. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 3.  Ubicación y delimitación de áreas urbanas y localidades del municipio de Torreón. 
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Fuente: Estudio de Diagnóstico para el OE de Torreón 

Figura 4.  Áreas prioritarias para la protección, conservación y restauración del municipio de Torreón. 
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Fuente: Elaboración propia 

Figura 5.  Delimitación de microcuencas y ubicación de cuerpos de agua en el municipio de Torreón. 
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Fuente: Elaboración propia a partir del IEFyS de COAHUILA, 2015. CONAFOR 

Figura 6.  Áreas con vegetación primaria y prioritaria en el municipio de Torreón. 
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Fuente: Elaboración propia a partir del IEFyS Dde Coahuila, 2015. CONAFOR 

Figura 7.  Uso de suelo actual del municipio de Torreón (año 2015). 
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Fuente: Estudio de Diagnóstico para el OE de Torreón. 

Figura 8. Mapa de Aptitud del Sector Materiales Pétreos en el municipio de Torreón. 
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Fuente: Estudio de Diagnóstico para el OE de Torreón. 

Figura 9. Mapa de Aptitud del Sector Agricultura y Ganadería en el municipio de Torreón. 
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Fuente: Estudio de Diagnóstico para el OE de Torreón. 

Figura 10. Mapa de Aptitud del Sector Desarrollo Urbano en el municipio de Torreón. 
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Fuente: Estudio de Diagnóstico para el OE de Torreón. 

Figura 11. Mapa de Aptitud del Sector Industrial en el municipio de Torreón. 
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Fuente: Estudio de Diagnóstico para el OE de Torreón. 

Figura 12. Mapa de Aptitud del Sector Conservación en el municipio de Torreón. 
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Fuente: Estudio de Diagnóstico para el OE de Torreón. 

Figura 13. Mapa de Aptitud del Sector Turismo de Naturaleza en el municipio de Torreón. 

 

 Partir de la sobreposición y análisis de los mapas anteriormente expuestos, se generó la propuesta de delimitación de UGA’s, la 
cual se muestra en la siguiente figura y  contempla la conformación de 24 UGA´s. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 14.  Mapa de Delimitación Final de UGA´s. 
 

Una vez delimitadas las UGA´s se procedió a asignarles un nombre y a definir la política para cada uno de ellas. 

I.1.1.1. Metodología. 

En materia de OE se prevén cinco políticas generales que deberán asignarse a las UGA´s de acuerdo a las características físicas, 
biológicas, socioeconómicas, administrativas y de aptitud que presenten. Dichas políticas ofrecen un marco general para la 
regulación, inducción y fomento de las actividades de los sectores en el área a ordenar.  

A continuación se presentan las cinco políticas ambientales previstas y establecidas por la Dirección General de Medio Ambiente. 

 Política de Protección. 

Con esta política se busca el mantenimiento de los ambientes naturales con características relevantes, con el fin de asegurar el 
equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos. Se trata de proteger áreas de flora y fauna importantes dadas sus 
características, biodiversidad, bienes y servicios ambientales, tipos de vegetación o presencia de especies con algún status en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Para lograr este objetivo se requiere que el aprovechamiento sea prohibido, evitando el deterioro de 
los ecosistemas y asegurar así su permanencia. Con la finalidad de garantizar un rédito a los dueños o poseedores de los terrenos, en 
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estas áreas se permite, con ciertas condiciones, el uso con fines recreativos, científicos o ecológicos. Quedan prohibidas actividades 
productivas o nuevos asentamientos humanos. 

 Política de Conservación. 

Esta política se aplica a aquellas áreas o elementos naturales cuyos usos actuales o propuestos no interfieren con su función ecológica 
relevante y donde el nivel de degradación ambiental no ha alcanzado niveles significativos. Tiene como objetivo mantener la 
continuidad de las estructuras, los procesos y los servicios ambientales, relacionados con la protección de elementos ecológicos y de 
usos productivos estratégicos. Se propone cuando, al igual que en la política de protección, un área tiene valores importantes de 
biodiversidad, bienes y servicios ambientales, tipos de vegetación, etc., pero se encuentra actualmente bajo algún tipo de 
aprovechamiento. De esta forma se intenta reorientar la actividad productiva a fin de hacer más eficiente el aprovechamiento de los 
recursos naturales, pero de una manera sustentable, garantizando la continuidad de los ecosistemas (incluyendo antroposistemas) y 
reduciendo la presión sobre estos 

• Política de Restauración. 

Es una política transitoria dirigida a zonas que por la presión de diversas actividades antropogénicas han sufrido una degradación en 
la estructura o función de los ecosistemas, en las cuales es necesaria la realización de un conjunto de actividades tendientes a la 
recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales. De esta 
manera, una vez lograda la restauración es posible asignar otra política, de protección o de conservación. También la restauración 
puede ser dirigida a la recuperación de tierras que dejan de ser productivas por su deterioro o al restablecimiento de su funcionalidad 
para un futuro aprovechamiento sustentable.  

• Política de Aprovechamiento Sustentable. 

Esta política promueve la permanencia del uso actual del suelo o permite su cambio en la totalidad de la UGA donde se aplica. Se 
asigna a aquellas áreas que por sus características son apropiadas para el uso y el manejo de los recursos naturales, en forma tal que 
resulte eficiente, socialmente útil y no impacte negativamente sobre el ambiente. Incluyen las áreas con elevada aptitud productiva 
actual o potencial ya sea para el desarrollo urbano y los sectores agrícolas, pecuario,  industrial, turístico, etc. En esta política es 
especialmente importante definir los usos compatibles, e incompatibles, además de especificar los criterios que regulan las 
actividades productivas con un enfoque de desarrollo sustentable.  

Las políticas ambientales para la propuesta de OE del municipio de Torreón fueron definidas mediante un análisis detallado de las 
características del municipio y de cada UGA con base en los resultados de los estudios de caracterización, diagnóstico y pronóstico, 
considerando principalmente los siguientes elementos: 

 Aptitudes del territorio determinadas en la etapa de diagnóstico. 

 Uso de suelo actual. 

 Las características físico-biológicas del territorio. 

 Áreas prioritarias para la protección y conservación. 

 La imagen objetivo y el escenario estratégico definido en el estudio de pronóstico 

Por lo que se establecieron las siguientes reglas de decisión: 

1. Política de Restauración: Cuando en el territorio de la UGA se presenta deterioro ambiental en suelo, agua, sitios 
contaminados con residuos, procesos de deforestación y/o cambio de uso del suelo, y erosión, lo anterior identificado a través 
del estudio de la etapa de caracterización y diagnóstico.   

2. Política de Conservación: Cuando el uso del suelo en la mayor parte de  la superficie de la UGA es vegetación natural, no se 
identificaron procesos importantes de deterioro ambiental, presenta un superficie importante con aptitud y/o prioridad para la 
conservación,  y/o presenta algún recurso vulnerable y no existen aprovechamientos significativos de tipo agropecuarios, 
urbanos y/o de materiales pétreos.  

3. Política de Aprovechamiento: Cuando la UGA presenta en una importante superficie  su territorio con actividades (usos de 
suelo) o aptitudes sectoriales productivas tales como Agricultura, Ganadería, Desarrollo Urbano, Industrial, Turístico; presenta 
grupos de aptitud compatibles con los sectores productivos, lo anterior identificado a través del estudio de diagnóstico.  

4. Política de Protección: Cuando la UGA está comprendida o barca una importante superficie de una ANP y/o presenta 
principalmente aptitud para la conservación y además posee elementos bióticos importantes como especies en algún estatus de 
conservación o vegetación con importancia para la biodiversidad. 

Así pues, como ya se mencionó el MOE quedó conformado con la delimitación o creación de 24 UGA´s, a las cuales con base 
en las reglas de decisión descritas anteriormente y con la participación del grupo consultor de expertos de la empresa 
responsable de la propuesta del MOE, se les asignó la siguiente política ambiental: 
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Tabla 2. Denominación de UGA´s y Asignación de Políticas Ambientales. 

No. DE 

UGA 
NOMBRE AREA (ha) POLITICA  

1 ZONA URBANA TORREON 30815.447 APROVECHAMIENTO 

2 LOS INDIOS 1097.3044 CONSERVACION 

3 JUAN EUGENIO I 24.80 CONSERVACION 

4 CAÑON DE LA FRASTERA 682.2476 APROVECHAMIENTO 

5 LOCALIDAD JUAN EUGENIO  24.981819 APROVECAHMIENTO 
6 RÍO AGUANAVAL 49.289207 CONSERVACION 

7 JUAN EUGENIO-AGRICOLA 143.28109 APROVECHAMIENTO 

8 CAÑON DE LA FRASTERA I 80.50 APROVECHAMIENTO 

9 JUAN EUGENIO II 18.9176 APROVECHAMIENTO 

10 LOMA LAS CUESTECILLAS 935.59922 CONSERVACION 

11 EL PETAQUERO 5632.2804 APROVECHAMIENTO 

12 
RESERVA ECOLOGICA CAÑON Y 

SIERRA DE JIMULCO 56994.829 PROTECCION 

13 LAS AGUILILLAS 1905.7848 APROVECHAMIENTO 

14 LA GALLINA 2101.426 CONSERVACION 

15 LA GALLINA I 1537.0925 APROVECHAMIENTO 

16 LA GALLINA II 276.91917 RESTAURACION 

17 ROCHA 2940.74 APROVECHAMIENTO 

18 EL TECOLOTE 5703.5717 CONSERVACION 

19 HERRERA I 1305.3947 APROVECHAMIENTO 

20 EL PARREÑO 2697.4667 APROVECHAMIENTO 

21 HERRERA 2714.0755 CONSERVACION 

22 LOMAS LA CARRERA 7901.6171 APROVECHAMIENTO 

23 LOS HORCONES 1226.5414 CONSERVACION 

24 ARROYO COLORADO 1461.1403 APROVECHAMIENTO 

En resumen podemos ver que a 14 UGA´s se les asignó una política ambiental de Aprovechamiento, a 8 UGA´s una política de 
Conservación,  a  1 UGA una política de Protección, y a otra UGA una política de Restauración. A continuación se muestra un mapa 
en el cual se identifican las UGA´s por tipo de política asignada: 
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Fuente: Elaboración propia 

Figura 15.  Mapa del Modelo de Ordenamiento Ecológico. 

I.2. Definición del lineamiento y usos compatibles para cada UGA. 

El lineamiento ecológico se define como la meta o enunciado general que refleja el estado deseable de una UGA, en este sentido a 
diferencia de las políticas ambientales y sectoriales el lineamiento ecológico permite la definición o identificación especifica del 
objeto de la política, además de facilitar el establecimiento del mecanismo de seguimiento, por lo que partiendo de la información 
obtenida en los estudios de caracterización y diagnóstico y considerando la política ambiental asignada a cada UGA, se redactó su 
lineamiento específico, el cual considera  acciones y superficies específicas en cuanto al uso futuro del territorio que se pretende 
inducir o limitar en cada una de estas unidades territoriales, partiendo principalmente de las aptitudes con las que cuenta, la búsqueda 
de la minimización de conflictos, los usos de suelo que actualmente se desarrollan en ella y la política asignada. A continuación se 
presenta la tabla de lineamientos y usos compatibles definidos para cada una de las 24 UGA´s que componen el modelo de 
ordenamiento ecológico del municipio de Torreón: 
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I.2.1. Estrategias Ecológicas del Programa de Ordenamiento Ecológico. 

 
 
Un Programa de Ordenamiento Ecológico es un documento que contiene los objetivos, estrategias, prioridades y acciones que 
regulan o inducen el uso del suelo y las actividades productivas de una región. El propósito de estos programas es lograr la 
protección del medio ambiente, así como la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. Además el 
objetivo es que el programa de OE regirá el desempeño de las actividades y programas de los gobiernos competentes en el área a 
ordenar, en términos de la planeación del uso del suelo. Así pues, como ya se ha mencionado anteriormente en este documento, el 
Programa de OE se compone del Modelo de Ordenamiento Ecológico (MOE) y de las Estrategias Ecológicas, las cuales resultan de 
la integración de los objetivos, acciones y proyectos, así como de los responsables de realizarlos. Estas estrategias deben ser 
aplicadas a cada UGA para inducir una dinámica que lleve a ésta hacia el estado final plasmado en el lineamiento ecológico.  
A continuación, en las siguientes tablas,  se presentan las estrategias que se definieron, en este estudio, para el logro de los 
lineamientos ecológicos que se establecieron para cada UGA.  
 
 
 

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 107 

 



108 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 109 

 



110 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 111 

 



112 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 113 

 



114 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 115 

 



116 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 117 

 



118 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 119 

 



120 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 121 

 



122 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 123 

 



124 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 125 

 



126 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 127 

 



128 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 129 

 



130 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 131 

 



132 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 133 

 



134 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 135 

 



136 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 137 

 



138 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 139 

 



140 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 141 

 



142 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 143 

 



144 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 145 

 



146 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 147 

 



148 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 149 

 



150 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 151 

 



152 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 153 

 



154 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 155 

 



156 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 157 

 



158 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 159 

 



160 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 161 

 



162 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 163 

 



164 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 165 

 



166 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 167 

 



168 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 169 

 



170 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 

  



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 171 

 



172 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 173 

 



174 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 175 

 



176 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 177 

 



178 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 179 

 



180 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 181 

 



182 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 183 

 



184 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 185 

 



186 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 187 

 



188 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 189 

 

  



190 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 191 

 



192 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 193 

 



194 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 195 

 



196 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 197 

 



198 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 199 

 



200 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 201 

 



202 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 203 

 



204 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 205 

 



206 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 207 

 



208 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 209 

 

  



210 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 211 

 



212 PERIODICO OFICIAL viernes 16 de febrero de 2018  

 



viernes 16 de febrero de 2018 PERIODICO OFICIAL 213 

 


